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PÓLIZA DE SEGURO DE EQUIPO ELECTRÓNICO 
 

La Positiva Seguros y Reaseguros en adelante denominada “La Positiva”, transcribe a 
continuación para información del contratante, asegurado o beneficiario en adelante denominado 
“Asegurado”, las coberturas básicas y exclusiones de la póliza en caracteres destacados de 
conformidad con el inciso 3 del artículo Nº 326 de la Ley 26702.  
 
I. COBERTURAS BÁSICAS. 
 
En vista de que el Asegurado nombrado en la póliza ha presentado a La Positiva una solicitud 
de seguro, la cual, junto con cualquier otra declaración escrita, hecha por el Asegurado para 
los fines de esta póliza, se considera incorporada aquí. 
 
Esta póliza de seguro certifica que, a reserva de que el Asegurado haya pagado a La Positiva 
la prima respectiva y con sujeción a los demás términos, exclusiones, disposiciones y 
condiciones aquí contenidas o endosadas, La Positiva indemnizará al Asegurado en la forma y 
hasta los límites más adelante estipulados. 
 
Una vez que la instalación inicial y la puesta en marcha de los bienes asegurados haya 
finalizado satisfactoriamente, este seguro se aplica, ya sea que los bienes estén operando o en 
reposo, o hayan sido desmontados con el propósito de ser limpiados o reparados o mientras 
sean trasladados dentro de  los predios estipulados, o mientras se estén ejecutando las 
operaciones mencionadas o durante el montaje subsiguiente. 
 
II. EXCLUSIONES GENERALES. 
 
La Positiva no indemnizará al Asegurado, con respecto a pérdidas o daños directa o 
indirectamente causados o agravados por: 
 
A)  Guerra, invasión, actividades de enemigo extranjero, hostilidades (con o sin 

declaración de guerra), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, motín, tumulto, 
huelga, paro decretado por el patrón, conmoción civil, poder militar o usurpado, grupo 
de personas maliciosas o personas actuando a favor o en conexión con cualquier 
organización política, terrorismo, conspiración, confiscación, requisición o destrucción 
o daño por orden de cualquier gobierno de jure o de facto, o de cualquier autoridad 
pública. 

B) Reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva. 
C) Acto internacional o negligencia manifiesta del Asegurado o de sus representantes. 
 
En cualquier acción, litigio u otro procedimiento en el cual La Positiva alegara que, a causa de 
las disposiciones de la exclusión anterior, alguna pérdida, destrucción o daño no estuviera 
cubierta por este seguro, entonces estará a cargo del Asegurado el probar, que tales pérdidas, 
destrucción o daños sí están cubiertos por este seguro. 
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CONDICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES 
 

1. BASES DEL CONTRATO. Queda expresamente convenido que tanto La Positiva como el 
Asegurado  se someten a las condiciones impresas y/o mecanografiadas de la presente póliza, 
endosos y cláusulas que el Asegurado declara conocer y solo en los casos no previstos ni 
resueltos en ellos, se aplicarán las disposiciones legales vigentes. 
Cuando surjan discrepancias entre las condiciones impresas y las mecanografiadas, prevalecerán 
las segundas. 
Para que esta póliza, o cualquier modificación tenga validez, deberá estar firmada por los 
funcionarios autorizados por La Positiva. 
Los endosos deben estar suscritos por los funcionarios autorizados de La Positiva, y por el 
tomador o contratante del seguro. 
 
2. PLAZO PARA RECTIFICACIONES CONVENIDAS.  Si el contenido de la póliza o sus 
modificaciones no concordaran con lo solicitado por el Asegurado, éste podrá pedir por escrito la 
rectificación correspondiente dentro de los diez días útiles siguientes a la fecha de entrega de la 
póliza. De no hacerlo así, se considera como aceptado el contenido integro del contrato. 
La Positiva se reserva el derecho de aceptar o rechazar las rectificaciones solicitadas, debiendo 
comunicar al Asegurado su decisión por escrito. 
 
3. AVISOS Y COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones que con relación a la presente 
póliza, intercambien las partes contratantes deberán ser formulados por escrito. Toda comunicación 
al corredor de seguros surte efecto con relación al Asegurado. 
 
4. PAGO DE PRIMAS. Queda expresamente establecido que la falta de pago de la cuota única 
o de la cuota inicial o de alguna de las cuotas correspondientes a la prima convenida, es causal 
de suspensión inmediata de la cobertura del seguro, a menos que La Positiva haya otorgado al 
Asegurado un plazo adicional para el pago de la prima, el cual necesariamente deberá constar 
por escrito conforme al marco legal vigente. 
Producida la suspensión de la cobertura, La Positiva no será responsable por los siniestros 
ocurridos durante el período en que la cobertura se mantuvo suspendida. Durante tal período, La 
Positiva puede optar por la resolución del contrato de seguro, para lo cual deberá remitir una 
comunicación al contratante y/o Asegurado en el domicilio consignado en la póliza informándole 
tal decisión. Para todos los efectos, el contrato de seguro se considerará resuelto a partir del día 
en que el contratante y/o Asegurado reciba la comunicación de La Positiva. 
La Positiva deberá compensar las primas pendientes de pago a cargo del Asegurado, 
correspondiente a la cobertura corrida, contra la indemnización debida al Asegurado o Beneficiario 
del seguro en caso de siniestro. En caso de siniestro total que deba ser indemnizado en virtud de 
este contrato de seguro, la prima se entenderá totalmente devengada, debiendo La Positiva 
imputarla al pago de la indemnización correspondiente. 
 
5. RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Tanto La Positiva como el Asegurado, sin expresión de 
causa, pueden dar por resuelto el contrato antes del vencimiento fijado, mediante aviso por escrito. 
Si lo resuelve La Positiva, tal cancelación será efectiva luego de transcurridos quince (15) días 
calendarios posteriores a la fecha de recepción de dicha comunicación por parte del Asegurado y en 
este caso La Positiva devolverá al Asegurado, la parte de la prima no devengada, a prorrata, por el 
tiempo que falte para el vencimiento de la póliza. 
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Si la resolución es solicitada por el Asegurado, La Positiva liquidará la prima de acuerdo a la tabla 
de periodo corto siguiente: 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Meses de  Seguro         Proporción de la Prima        Meses de Seguro      Proporción de la Prima 
_______________________________________________________________________________ 
   1                     25 %      6      80 % 
 2        40 %      7      85 % 
 3   55 %      8      90 % 
 4   65 %      9      95 % 
 5   75 %    10    100 %  
________________________________________________________________________________ 
Cualquier  fracción del mes se computará como mes completo. 
 
6. PREDOMINIO DE CONDICIONES Y/O CLÁUSULAS. Son iguales en valor las 
estipulaciones impresas y mecanografiadas que forman parte de esta póliza, pero en caso de haber 
discrepancias, entre ellas, prevalecerá lo que disponen las mecanografiadas. 
 
7. DECLARACIÓN FALSA Y/O RETICENTE. Esta póliza será nula y el Asegurado carecerá de 
todo derecho a indemnización bajo la misma si hubiere cualquier declaración  falsa o inexacta hecha 
a La Positiva relativa a los bienes asegurados, o si hubiere omisión, reticencia o disimulación de 
circunstancias que, de haber sido conocidas por La Positiva, pudiera haberla retraído de celebrar 
este contrato de seguro o haberla llevado a modificar sus condiciones o a formarse un concepto 
diferente de la gravedad del riesgo. También esta póliza será nula: 
a) Por la mala fe probada del Asegurado al tiempo de celebrarse el contrato o durante su vigencia. 
b) Por la inexacta declaración del Asegurado aún hecha de buena fe, siempre que pueda haber 
influido en la estimación y/o aceptación de los riesgos. 
El Asegurado deberá informar a La Positiva sobre la contratación de cualquier otro seguro sobre 
los mismos riesgos. 
 
8. OTROS SEGUROS. El Asegurado queda obligado a declarar a La Positiva los seguros 
vigentes o que contrate en el futuro sobre los bienes y riesgos cubiertos por esta póliza. Cuando 
ocurra un siniestro, que cause pérdidas o daños en los bienes asegurados por la presente póliza  y 
existan otro u otros seguros sobre los mismos bienes, efectuados por el Asegurado  o  por terceros, 
La Positiva solo estará obligada a pagar los daños y pérdidas proporcionalmente a la cantidad 
asegurada por ella.   
 
9. ADAPTACIÓN AUTOMÁTICA. Cualquiera modificación de las Condiciones Generales de esta 
póliza que fuera aprobada legalmente y que represente un beneficio para el Asegurado, se 
considerará automáticamente introducida dentro de la presente póliza, siempre que se produzca 
dentro del plazo de vigencia de la misma. 
 
10. CLÁUSULA DE RECLAMACIÓN FRAUDULENTA. La Positiva quedará relevada de toda 
responsabilidad y el Asegurado perderá todo derecho a indemnización bajo esta póliza: 
a) Si el Asegurado presenta una reclamación fraudulenta o engañosa, o apoyada en declaraciones 
falsas. 
b) Si en cualquier tiempo el Asegurado o terceras personas que obran por  cuenta de éste o con su 
conocimiento, emplean medios o documentos engañosos o dolosos para sustentar una reclamación 
o para derivar beneficios del seguro otorgado por la presente póliza. 
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c) Si la pérdida, daño o destrucción han sido causados voluntariamente por el Asegurado o con su 
complicidad. 
 
11. ARBITRAJE. Todo litigio, controversia, desavenencia o reclamación resultante, relacionada o 
derivada de este acto jurídico o que guarde relación con él, incluidas las relativas a su validez, 
eficacia o terminación incluso las del convenio arbitral, serán resueltas mediante arbitraje de 
derecho. No es materia, sin embargo, de arbitraje el cobro de las primas devengadas sea cual 
fuere la causa que motive el no pago de las mismas.  
El Tribunal Arbitral estará conformado por tres árbitros los que deberán ser abogados con no 
menos de cinco años de reconocida experiencia en materia de seguros, de los cuales cada una de 
las dos partes designará a uno de sus miembros y éstos de común acuerdo nombrarán el tercer 
árbitro y Presidente de Tribunal Arbitral. El laudo será definitivo e inapelable, sin embargo podrá 
ser revisado conforme lo establecido en los artículos 62º y 63º del Decreto Legislativo Nº 1071. 
Las partes se someten incondicionalmente al Reglamento Procesal de Arbitraje del Centro de 
Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima cuyas normas, 
administración y decisiones regirán todo lo concerniente al proceso, declarando conocerlas y 
aceptarlas en su integridad.  
Queda expresamente convenido que en tanto no se haya fallado definitivamente el juicio arbitral, 
está en suspenso el derecho que pudiese tener el Asegurado para cobrar el importe de la 
indemnización, de manera que en ningún caso y por ningún motivo podrá exigirse el pago o la 
consignación de todo o parte de la misma. 
Cada parte pagará los honorarios profesionales del árbitro que designe y ambas partes a prorrata 
cubrirán los honorarios del Presidente del Tribunal y los auxiliares de justicia que intervengan. Los 
costos y gastos del arbitraje, serán de cargo de la parte vencida, salvo decisión distinta del 
Tribunal. 
 
12. FUERO JURISDICCIONAL Y DETERMINACIÓN DE LA COMPETENCIA. Para efectos 
de cualquier controversia que se genere con motivo de la celebración y ejecución de este contrato, 
ambas partes acuerdan someterse a la jurisdicción arbitral de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la cláusula 11 de las presentes Condiciones Generales. 
El presente contrato se regirá e interpretará de acuerdo con las Leyes de la República del Perú, y 
para efectos de determinar la competencia territorial se deberán tomar en cuenta las reglas 
establecidas en el Código Procesal Civil. 
 
13. DOMICILIO. Para los efectos del presente contrato, La Positiva y el contratante y/o sus 
cesionarios y/o beneficiarios señalan como sus domicilios los que aparecen registrados en la 
póliza, lugares donde se harán válidamente todos los avisos y notificaciones. Si el contratante 
cambiare de domicilio, deberá comunicar tal hecho a La Positiva por escrito. Todo cambio de 
domicilio que se verificare sin cumplir este requisito, carecerá de valor y efecto para este contrato 
de seguro. 
 

CAPÍTULO II.- OBJETO DEL SEGURO 
 
14. La responsabilidad de La Positiva solo procederá, si se observan y cumplen los términos de esta 
póliza, en lo relativo a cualquier cosa que deba hacer o que deba cumplir el Asegurado (como haber 
instalado el equipo correctamente y haya pasado satisfactoriamente sus pruebas funcionales) y en la 
veracidad de sus declaraciones y respuestas dadas en el cuestionario y solicitud. 
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15. En la parte descriptiva y la(s) sección(es) se consideran incorporadas a esta póliza, y formarán 
parte de las misma; la expresión "esta póliza" donde quiera que se use en este contrato, se 
considerará como incluida en la parte descriptiva y la(s) sección(es). 
Cuando se asigna un significado específico a cualquier palabra o expresión en cualquier parte de esta 
póliza o de la parte descriptiva o de su(s) sección(es), el mismo significado prevalecerá donde quiera 
que aparezca. 
 
16. El Asegurado, por cuenta propia, tomará todas las precauciones razonables y cumplirá con todas 
las recomendaciones razonablemente hechas por La Positiva, con objeto de prevenir pérdidas o 
daños y cumplirá con los requerimientos legales y con las recomendaciones del fabricante. 
 
17. A)Los representantes de La Positiva podrán en cualquier fecha razonable inspeccionar y 

examinar el riesgo y el Asegurado  suministrará a los representantes de La Positiva todos los 
detalles e informaciones necesarias para la apreciación del riesgo. 

       B) El Asegurado notificará inmediatamente a La Positiva, por telegrama y por carta, cualquier 
cambio material en el riesgo y tomará a su propio costo, todas las precauciones adicionales 
que las circunstancias requieran para garantizar un funcionamiento confiable de la maquinaria 
asegurada, si fuera necesario, se ajustaran al alcance de la cobertura y/o la prima, según las 
circunstancias. 

 El Asegurado no hará, ni admitirá que se hagan cambios materiales que aumenten el riesgo, 
a menos que La Positiva le confirmen por escrito la continuación del seguro. 

 
CAPÍTULO III.- PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO   

 
18. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. Al ocurrir cualquier 
siniestro que pudiere dar lugar a una reclamación según esta póliza, el Asegurado deberá: 
      A)  Informar a La Positiva el acaecimiento del siniestro dentro del plazo de tres (3) días desde 

que ocurrió o lo conoció, llamando al teléfono 211-0-211 o desde provincias al teléfono 
0800-1-0800 ó acercándose a cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional y confirmarlo 
cuanto antes, por  escrito, indicando la naturaleza y la extensión de las pérdidas o daños. La 
omisión o el retardo sólo son excusables si medió fuerza mayor, caso fortuito o 
imposibilidad de hecho sin culpa  o negligencia. El Asegurado no pierde el derecho que le 
asiste a reclamar por vía arbitral o judicial el reconocimiento de la cobertura. 

      B) Tomar todas las medidas dentro de sus posibilidades, para minimizar la extensión de la 
pérdida o daño; 

      C) Conservar las partes dañadas y ponerlas a disposición de un representante o experto de La 
Positiva, para su inspección. 

      D) Administrar  toda aquella información y pruebas documentales que La Positiva le requiera; 
      E) Informar a las autoridades policiales en caso de pérdida o daño debido a robo. 
 
Una vez notificado el daño a La Positiva, el Asegurado podrá llevar a cabo las reparaciones o 
reemplazos de pérdidas de menor cuantía, debiendo en todos los demás casos dar a un 
representante de La Positiva la oportunidad de inspeccionar la pérdida o daño antes de que se 
efectúen las reparaciones o alteraciones. Si el representante de La Positiva no llevara a cabo la 
inspección dentro de un lapso considerado como razonable bajo las circunstancias, el Asegurado  
estará autorizado a realizar las reparaciones o reemplazos respectivos. 
La responsabilidad de La Positiva con respecto a cualquier bien Asegurado bajo esta póliza cesara: 
si dicho bien continúa operando, después de una reclamación, sin haber sido reparado a satisfacción  
de La Positiva o se realizaran las reparaciones provisionales sin consentimiento de La Positiva. 
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19. El Asegurado, por cuenta de La Positiva, hará y permitirá realizar todos aquellos actos que 
puedan ser necesarios o ser requeridos por La Positiva para defender derechos o interponer 
recursos o para obtener compensaciones o indemnizaciones de terceros (que no estén asegurados 
en esta póliza), y respecto a los cuales La Positiva tenga o tuviera derecho a subrogación en virtud 
del pago de dichas compensaciones o indemnizaciones por cualquier pérdida o daño, ya sea que 
dichos  actos y casos fueran o llegaren a ser necesarias o requeridas antes o después de que La 
Positiva indemnizara al Asegurado. 
 

CAPÍTULO IV.- INDEMNIZACIÓN DE LOS SINIESTROS 
 
20. Si existiera un seguro a favor  de terceras personas, el beneficiario tendrá derecho a ejercer, en 
su propio nombre, los derechos del Asegurado.  Él tendrá, sin necesidad de la aprobación del 
Asegurado, el derecho a recibir indemnización pagadera según esta póliza y a transferir los derechos 
del Asegurado, aún no estando en posesión de la póliza.  Al pagar una indemnización, La Positiva 
requerirá evidencia de que el beneficiario haya consentido en el seguro y de que el Asegurado  haya 
consentido en que el beneficiario perciba la indemnización. 
 
21. La indemnización será pagadera dentro de un mes después de que La Positiva haya 
determinado la cantidad total a pagar.  No obstante lo anterior, el Asegurado  puede un mes después 
de que La Positiva haya sido debidamente notificada de la pérdida y haya reconocido su 
responsabilidad, reclamar como primer pago a cuenta la cantidad mínima pagadera según las 
circunstancias del caso. 
Se suspenderán los pagos parciales posteriores durante el  tiempo en que la indemnización sea 
indeterminada o no pagadera debido a causas imputables al Asegurado. 
 
22. La Positiva tendrá derecho a retener la indemnización: 
 A) Si hubiera dudas respecto al derecho del Asegurado a percibir la indemnización, y hasta 

que La Positiva reciba la prueba necesaria; 
 B) Si la policía, con relación a la reclamación, hubiera iniciado contra el Asegurado  una 

investigación o interrogatorio conforme alguna ley penal, y hasta que se termine dicha 
investigación. 

 
SECCIÓN I - DAÑOS MATERIALES 
 
ALCANCE DE LA COBERTURA. 
La Positiva acuerda con el Asegurado  que, si durante cualquier momento dentro de la 
vigencia del seguro señalada en la parte descriptiva o durante cualquier período de renovación 
de la misma, por el cual el Asegurado  ha pagado y La Positiva ha percibido la prima 
correspondiente, los bienes asegurados o cualquier parte de los mismos especificados en la 
parte descriptiva sufrieran una pérdida o daño físico súbito e imprevisto por cualquier causa 
que sea y que no esté específicamente excluida, de forma tal que necesitaran reparación  o 
reemplazo, La Positiva indemnizará al Asegurado tales pérdidas o daños, según se estipula en 
la presente póliza, en efectivo, o reparando o reemplazándolos (a elección de La Positiva) 
hasta por una suma que por cada anualidad de seguro no exceda de la suma asegurada 
asignada a cada bien Asegurado en la parte descriptiva y de la cantidad total garantizada por 
esta póliza, según se indica en la misma parte descriptiva. 
 
EXCLUSIONES ESPECIALES DE LA SECCIÓN I. 
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Sin embargo, La Positiva no será responsable de: 
A) El Deducible estipulado  en esta póliza, el cual será a cargo del Asegurado en cualquier 
evento; en caso de que queden dañados o afectados más de un bien asegurado en un mismo 
evento, el Asegurado  asumirá por su propia cuenta solo una vez el deducible más elevado  
estipulado  para estos bienes. 
B) Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por, o resultantes de terremoto, 
temblor, golpe de mar por maremoto y erupción volcánica, tifón, ciclón o huracán. 
C) Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por hurto.  
D) Pérdidas o daños causados por cualquier falla o defecto existente al inicio de este seguro, 
que sean conocidos por el Asegurado  o por sus representantes responsables de los bienes 
asegurados, sin tomar en cuenta de que dichas fallas o defectos fueran o no conocidos por La 
Positiva. 
E) Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por falla o interrupción en el 
aprovisionamiento de corriente eléctrica de la red pública, de gas o agua. 
F) Pérdidas o daños que sean consecuencia directa del funcionamiento continuo (desgaste, 
cavilación, erosión, incrustaciones) o deterioro gradual debido a condiciones atmosféricas. 
G) Cualquier gasto incurrido con objeto de eliminar fallos operacionales, a menos que dichos 
fallos fueran causados por pérdida o daño indemnizable ocurrido a los bienes asegurados. 
H) Cualquier gasto erogado con respecto al mantenimiento de los bienes asegurados, tal 
exclusión se aplica también a las partes recambiadas en el curso de dichas operaciones del 
mantenimiento. 
I) Pérdidas o daños cuya responsabilidad recaiga en el fabricante o el proveedor de los bienes 
asegurados, ya sea legal o contractualmente. 
J) Pérdidas o daños a equipos arrendados o alquilados, cuando la responsabilidad recaiga en 
el propietario ya sea legalmente o según convenio de arrendamiento y/o mantenimiento. 
K) Pérdidas o responsabilidades consecuenciales de cualquier tipo. 
L) Pérdidas o daños a partes desgastables, tales como bulbos, válvulas, tubos, bandas, 
fusibles, sellos, cintas, alambres, cadenas, neumáticos, herramientas recambiables, rodillos 
grabados, objetos de vidrio, porcelana o cerámica o cualquier medio de operación (p. Ej.: 
Lubricantes, combustibles, agentes químicos). 
M) Defectos estéticos, tales como raspaduras de superficies pintadas, pulidas o barnizadas. 
La Positiva será empero responsable respecto a daños mencionados en L)  y M), cuando las 
partes allí especificadas hayan sido afectadas por una pérdida o daño indemnizable ocurrido a 
los bienes asegurados. 
 
DISPOSICIONES APLICABLES A LA SECCIÓN I. 
CLÁUSULA 1 - SUMA ASEGURADA. 
Es requisito indispensable de este seguro que la suma asegurada sea igual al valor de reposición del 
bien asegurado por otro bien nuevo de la misma clase y capacidad. Incluyendo fletes, impuestos y 
derechos aduaneros, si los hubiese, y gastos de montaje. 
Si la suma asegurada es inferior al monto que debió asegurarse, La Positiva indemnizara solamente 
aquella proporción que la suma asegurada guarde con el monto que debió asegurarse.  Cada uno de 
los bienes estará sujeto a esta condición separadamente. 
 
CLÁUSULA 2  - BASE DE LA INDEMNIZACIÓN. 
A) En aquellos casos en que pudieren repararse los daños ocurridos a los bienes asegurados, La 
Positiva indemnizara aquellos gastos que sean necesarios erogar para dejar la unidad dañada en las 
condiciones existentes inmediatamente antes de ocurrir el daño. 
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Esta comparación también incluirá los gastos de desmontaje y remontaje incurridos con el objeto de 
llevar a cabo las reparaciones, así como también fletes ordinarios al y del taller de reparación; 
impuestos y derechos aduaneros, si los hubiere, y siempre que tales gastos hubieran sido incluidos 
en la suma asegurada.  Si las reparaciones se llevaran a cabo en un taller de propiedad del 
Asegurado, La Positiva indemnizará los costos de materiales y jornales estrictamente erogados en 
dicha reparación, así como un porcentaje razonable en concepto de gastos indirectos. 
No se hará reducción alguna en concepto de depreciación respecto a partes repuestas, pero si se 
tomará en cuenta el valor de cualquier salvamento que se produzca. 
Si el costo de reparación igualara o excediera el valor actual que tenían los bienes asegurados 
inmediatamente antes de ocurrir el daño, se hará el ajuste a base de lo estipulado en el siguiente 
párrafo B). 
B) En caso de que el objeto asegurado fuera totalmente destruido, La Positiva indemnizará hasta el 
monto del valor actual  que tuviere el objeto inmediatamente antes de ocurrir el siniestro, incluyendo 
gastos por fletes ordinarios, montaje y derechos aduaneros, si los hubiera, y siempre que tales gastos 
estuvieran incluidos en la suma asegurada. 
Se calculará el susodicho valor actual deduciendo del valor de reposición del objeto una cantidad 
adecuada por concepto de depreciación, La Positiva también indemnizará los gastos que 
normalmente se erogaran para desmontar el objeto destruido, pero tomando en consideración el valor 
del salvamento respectivo. El bien destruido ya no quedará cubierto por esta póliza, debiéndose 
declarar todos los gastos correspondientes al bien que los reemplace, con el fin de incluirlo en la parte 
descriptiva de esta póliza.  (La Positiva podrá aceptar mediante aplicación del endoso 
correspondiente que la presente póliza cubra el pago íntegro del valor de reposición). 
A partir de la fecha en que ocurra un siniestro indemnizable la suma asegurada quedará reducida, por 
el resto de la vigencia, en la cantidad indemnizada, a menos que fuera restituida la suma asegurada. 
Cualquier gasto adicional erogado por concepto de tiempo extra, trabajo nocturno y trabajo en días 
festivos, flete expreso, etc., solo estará cubiertos por este seguro, si así se hubiera convenido por 
medio de un endoso. 
Según esta póliza no serán recuperables los gastos por modificaciones, adiciones, mejoras, 
mantenimiento y reacondicionamiento. 
La Positiva responderá por el costo de cualquier reparación provisional, siempre que ésta forme 
parte de la reparación final, y que no aumente los gastos totales de reparación. 
La Positiva solo responderá por daños después de haber recibido a satisfacción las facturas y 
documentos comprobantes de haberse realizado las reparaciones, o efectuado los reemplazos 
respectivamente. 
 
SECCIÓN II - PORTADORES EXTERNOS DE DATOS. 
 
ALCANCE DE LA COBERTURA. 
La Positiva acuerda con el Asegurado  que si los portadores externos de datos especificados 
en la parte descriptiva, incluidas las informaciones ahí acumuladas que puedan ser 
directamente procesadas en sistemas electrónicos de procesamiento de datos, sufriera un 
daño material indemnizable bajo la sección I de la presente póliza, La Positiva indemnizará al 
Asegurado tales perdidas o daños, según los términos y condiciones estipuladas en la 
presente póliza, hasta una suma que por cada anualidad de seguro no exceda la suma 
asegurada asignada a cada uno de los portadores externos de datos especificados en la parte 
descriptiva y de la cantidad total garantizada por esta póliza según se indica en la misma parte 
descriptiva, siempre que esas pérdidas y daños ocurran en el curso de la vigencia del seguro 
especificada en la parte descriptiva o durante cualquier período de renovación del Seguro, por 
el cual el Asegurado y La Positiva ha recibido la prima correspondiente. La presente cobertura 
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opera solamente mientras que los portadores de datos se hallen dentro del predio estipulado 
en la parte descriptiva. 
 
EXCLUSIONES ESPECIALES DE LA SECCIÓN II. 
La Positiva no será responsables por: 
A) El Deducible  establecido en esta póliza, el  cual estará a cargo del Asegurado por evento. 
B) Cualquier gasto resultante de falsa programación, perforación, clasificación, inserción, 
anulación accidental de informaciones o descarte de portadores externos de datos, y pérdidas 
de información causada por campos magnéticos. 
C) Pérdidas consecuenciales de cualquier clase. 
 
DISPOSICIONES APLICABLES A LA SECCIÓN II. 
CLÁUSULA 1 - SUMA ASEGURADA. 
Será requisito de este seguro que la suma asegurada sea igual al monto requerido para restaurar los 
portadores externos de  datos asegurados, reemplazando los portadores externos de datos dañados 
por material nuevo y reproduciendo la información perdida. 
CLÁUSULA 2 - BASE DE LA INDEMNIZACIÓN. 
La Positiva indemnizara  aquellos gastos que el Asegurado  compruebe haber realizado dentro de 
un período de doce meses contados a partir de la fecha del siniestro, estrictamente para reponer los 
portadores externos de datos hasta una condición equivalente a la que existía antes del siniestro, y 
hasta donde sea necesario para permitir que continúen normalmente las operaciones de 
procesamiento de datos. 
Si no fuera necesario reproducir información o datos perdidos, o si no se hiciera esa reproducción 
dentro de los 12 meses posteriores al siniestro, La Positiva solo indemnizará  los gastos de 
reemplazo de los portadores externos de datos por material nuevo. 
A partir de la fecha en que ocurra un siniestro indemnizable la suma asegurada quedará reducida, por 
el resto de la vigencia, en la cantidad indemnizada, a menos que fuere restituida la suma asegurada. 
 
SECCIÓN III - INCREMENTO EN EL COSTO DE OPERACIÓN. 
 
ALCANCE DE LA COBERTURA. 
La Positiva acuerda con el Asegurado que si un daño material indemnizable según los 
términos y condiciones de la Sección I de la presente póliza diera lugar a una interrupción 
parcial o total de la operación del sistema electrónico de  procesamiento  de  datos  
especificados en las partes descriptivas.  La Positiva indemnizará al Asegurado por concepto 
de cualquier gasto adicional que el Asegurado pruebe haber desembolsado al usar un sistema 
electrónico de procesamiento de datos ajenos y suplente que no esté asegurado en esta 
póliza, hasta una suma que no exceda de la indemnización diaria convenida ni, en total de la 
suma asegurada que por cada anualidad de seguro se estipule en la parte descriptiva, siempre 
que tal interrupción ocurra en el curso de la vigencia del seguro especificada en la parte 
descriptiva o durante cualquier período de renovación del seguro por el cual el Asegurado  ha 
pagado y La Positiva ha percibido la prima correspondiente. 
 
EXCLUSIONES ESPECIALES DE LA SECCIÓN III. 
La Positiva, sin embargo, no será  responsable  por cualquier gasto adicional desembolsado a 
consecuencia de: 
A) Restricciones impuestas por las autoridades públicas relativas a la reconstrucción u 
operación del sistema electrónico de procesamiento de datos. 
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B) Que el Asegurado no disponga de los fondos necesarios para reparar o reemplazar los 
equipos dañados o destruidos. 
 
DISPOSICIONES APLICABLES A LA SECCIÓN III. 
CLÁUSULA 1 - SUMA ASEGURADA. 
Será requisito de este seguro que la suma asegurada establecida en la parte descriptiva sea igual a la 
suma que el Asegurado  tuviera que pagar como retribución por el uso, durante doce meses, de un 
sistema electrónico de procesamiento de datos ajeno y suplente y con capacidad similar al sistema 
electrónico de procesamiento de datos asegurado.  La suma asegurada se basará en las cantidades 
convenidas por día y por mes, según se especifique en la parte descriptiva. 
Siempre que se hayan indicado sumas separadas en la parte descriptiva, La Positiva indemnizará al 
Asegurado igualmente los costos de personal y los gastos de transporte de material que surjan con 
motivo de un siniestro indemnizable en la presente sección. 
CLÁUSULA 2 - BASE DE LA INDEMNIZACIÓN. 
Al ocurrir una pérdida o daño en el sistema electrónico de procesamiento de datos asegurados, La 
Positiva responderá durante aquel período en que sea esencial usar un sistema electrónico de 
procesamiento de datos suplente, pero como máximo durante el período de indemnización convenido. 
El período de indemnización comenzará en el momento en que se ponga en uso el sistema suplente. 
Estará a cargo del Asegurado aquella porción de la reclamación que corresponda al deducible 
indicado en esta póliza.   
Si después de la interrupción de la operación del sistema electrónico de procesamiento de datos 
asegurado se encontrara que los gastos adicionales erogados durante el período de interrupción 
fueran mayores que la parte proporcional de la suma asegurada anual aplicable a dicho período, La 
Positiva solo será  responsable de aquella parte de la suma asegurada anual convenida que 
corresponda a la proporción entre el período de la interrupción y el período de indemnización 
convenido. 
El importe de la indemnización a cargo de La Positiva se calculará tomando en consideración 
cualquier ahorro en los gastos. 
La suma asegurada se reducirá en la cantidad indemnizada a partir de la fecha en que ocurriera un 
evento indemnizable por el período de seguro permanente, a menos que fuera restituida la suma 
asegurada. 

 
CAPÍTULO  V.- LA PÓLIZA DESPUÉS DE UN SINIESTRO. 

 
23. REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA. Los límites asegurados quedarán 
automáticamente reducidos en una cantidad igual al monto del o los siniestros asumidos por La 
Positiva respecto de los siniestros amparados por esta póliza. 
 
24. RESTITUCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA. El  Asegurado  podrá solicitar la restitución de 
las respectivas sumas aseguradas de la póliza, obligándose a pagar a La Positiva la prima 
proporcional  por el tiempo que  falte para el vencimiento de la póliza, la que será fijada de acuerdo 
con las tarifas vigentes para el correspondiente riesgo. 
 

25. DEDUCIBLE. El deducible estipulado en las Condiciones Particulares de la póliza, es el 
monto o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente se deduce de éste y que por tanto 
queda a cargo del Asegurado cada vez que reclame por esta póliza. 
 
26. SUBROGACIÓN. Desde el momento en que La Positiva indemniza cualquiera de los 
riesgos cubiertos por esta póliza, se subroga al Asegurado en todos sus derechos y acciones 
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para repetir contra terceros responsables por el importe de la indemnización pagada. El  
Asegurado  responderá ante La Positiva de cualquier acto practicado por él, antes o después del 
siniestro, que perjudique los derechos y acciones objeto de la subrogación. 
 
27. JURISDICCIÓN TERRITORIAL. Las coberturas otorgadas mediante la presente póliza  
operan mientras los bienes asegurados se encuentren ubicados dentro del territorio nacional. 
 
28. PRESCRIPCIÓN LIBERATORIA. Los beneficios derivados de la presente póliza 
prescriben en los plazos establecidos en el marco legal vigente aplicable a la materia. 
 
29. DEFENSORÍA DEL ASEGURADO. Para el caso de seguros de personas naturales y 
jurídicas en la atención de los siniestros, el Asegurado tiene el derecho de acudir a la Defensoría 
del Asegurado para resolver las controversias que surjan entre él y La Positiva, de acuerdo a los 
términos y condiciones del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, cuyo fallo es de carácter 
vinculante, definitivo e inapelable por parte de La Positiva pero no del Asegurado quien mantiene 
inalterable su derecho de recurrir a otras instancias una vez concluido el trámite ante la Defensoría 
del Asegurado. 
 
30. DEFINICIONES.  
a) Precaución razonable: Cautela en el actuar para evitar posibles daños o pérdidas. 
b) Cambio material en el riesgo: Cambio que sufre el objeto asegurado en sí mismo. 
c) Precauciones adicionales: Aquellas necesarias para garantizar un funcionamiento confiable de 
la maquinaria asegurada. 
d) Funcionamiento confiable: Funcionamiento conforme a las especificaciones técnicas del 
fabricante. 
e) Pérdidas de menor cuantía: Aquellas pérdidas de bajo monto notificadas y consentidas por La 
Positiva. 
 
Eq.Elec. 
Jun.10 
Código SBS 
RG0413620063 Dólares 
RG0413610080 Nuevo Sol 


